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REPUBLICA O! NICARAOUA AMf.RICA CENTRAL 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallere1 Naclonale. 

ARO LIX Managua, D.N., jueves 28 de julio de 1055 1 Nº. 169 

SUMARIO 

PODER EJ ECúTÍVO . 

Ministerio da Economla 

Decreto No. 5 
El Presidente de la República, 

Considerando: • 
1 

Que por Resolucion No. 28 del Congresc 
Naciónal de la República sancionada el 12 
de Agosto de 1953, fué aprobado el Conve· 
nio suscrito por Nicaragua en Washington 
el 21 de Abril de 1953, por el c·ual se revisa 
y renueva el Convenio Internacional del 
Trigo de 1949;" 

11 
Que por dicho Convenio los paises expor· 

tadores garantizan vender a Nicaragua du· 
rante el ano triguero, comprendido entre 1 o. 
de Agosto de cada ano al 31 de julio del 
ano siguiente, la cantidad de 10,000 tonela· 
das métricas de trigo equivalentes a 158,733 
quintales. de harina de trigo, cantidad que 
Nicaragua, por. su parte, está obligada a 
comprar en virtud del mismo Convenio; 

111 
Que en la citada Resolución del Congre­

so Nacional se faculta al Poder Ejecutivo 
para reglamentar la aplicación interna del 
expresado Convenio con el objeto de ase· 
gurar el cumplimiento de las obligaciones 
contrafdas por Nicaragua, 

Por Tanto; 
En uso de sus facultades, 

, - . 

Decreta: i : 

reglamentación para la apli· 
del Convenio Internacional 
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refiere el artfculo 2 de este Reglamento se quince dias, que se contará desde la fecha 
indicará si la importación respectiva es den· de la publicación. Si los recurrentes alega· 
tro del Convenio Internacional del Trigo, o garen tener hechos que probar, se les con· 
fuera de él. - cederá un término de prueba prudencial que 

Arto. 6. El Departamento de Comercio no excederá de 15 dias. El Ministerio die· 
del Ministerio de Economia hará publicar tará fallo dentro de 10 dias de vencido el 
semanalmente en cla Gaceta•, Diario Ofi· término concedido, o de presentada la solí· 
cial, los Registros de Pedido de trigo o ha· citud de reposición. El fallo que se dicte 
rina de trigo expedidos en la semana ante- no admitirá recurso alguno. . 
rior, 'indicando el número de registro, el Las multas impuestas de conformidad 
nombte del importador, la cantidad a im· con este Reglamento, cederán a favor del 
portarse, el pafs de origen y el saldo dispo· fisco y se harán efectivas gubernativamente. 
nlhJe de la cuota. · ... -- . Arto. 12.-EI Reglamento establecido ·en 

Arto. 7.-Los Cónsules de Nicaragua no este Decreto regirá del dia to. de Agosto 
visarán facturas o documentos de embar· de 1955 al 31 de julio de 1955. 
que de trigo o harina de trigo, ni las autori· Dado en.Casa Presidencial, Managua, D. 
dades de Aduana de la República permití· N., a los veintidos dlas del mes de julio de 
rán la internación al pais de dichos articu- mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
los, si no tuvieren a la vista los correspon- MOZA.-Presidente de la República.-EI 
tes ejemplares del Registro de Pedido auto· Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
rizado con la razón del .registro en el Minis· nomfa, E. Delgado. ~-
terio de Econom(a. . 

Arto. 8.-Las Aduanas de la Repúblfce Haoienda J Crédito Públioo 
están en la obligación de informar mensual· 
mente al Ministerio de Economf a de todas No. 29 
las importaciones de trigo o harina de trigo El Presidente de la República, 
efectuadas en el mes anterior, dentro o fue- Acuerda: 
ra del Convenio, en los primeros quince Nombrar a partir del lro. de julio corrien-
dias de cada mes, especificando: te, a don Magdaleno Velásquez Urbina, Co· 
a) Nombre del importador; laborador de la' Asesor(a del Tribunal de 

b) Pais de origen de la importación; Cuentas. 
e) Cantidad y valor CIF de la mercaderfa; El nombrado tomará posesión de su car· 
d) Número del Registro de la Sección de go ante la autoridad correspondiente, de· 

Cambios del Banco Nacional de Nica- vengando el sueldo mensu:rl de Quinientos 
ragua; ; Córdobas <<i 500.00), los que se imputarán 

e) Fecha de impbrtación. a la División Administrativa 2051102, Parti· 
Arto. 9.-Los importadores que, habien- da 0101836, del Presupuesto General de · 

do. obtenido autorización· para afectar la Gastos vigente. 
cuota garantizada a Nicaragua por el Con. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­

venio Internacional del Trigo, no verifica- nagua, D. N., julio 26/55. (f)-A. SOMO­
ren la respectiva importación de trigo 0 ha· ZA, Presidente de la República. (f)-Rafael 
rina de trigo, no podrán retirar de las lnsti· A. ttuezo, Ministro de Estado en el Despa· 
tuctones Bancarias los depósitos efectuados cho de Hacienda Y Crédi~ Público. 

para obtener el correspondiente Registro de No. 28 

Pedido sin previa autorización del Ministe· El Presidente de la República, 
rio de Economfa; e incurrirán en una multa Acuerda: 
hasta por el lO°lo del valor de la importación Nombr.ar a partir del 16 de julio corrien-

no efectuado. te, a don Ronald Ruiz Zelaya, Tenedor- de 
Arto. 10.-Los importadores que tenien- Libros del Centro Destilatorio de Quezal· 

do autorización para afectar la cuota garan- guaque, en el Dopartamento de León, en 
tizada a Nicaragua dentro del Convenio In- lugar del Sr. José M. Rodriguez Rivera, pa· 
ternacional del Trigo, importaren el trigo o ra mejorar el servicto. 
harina de trigo fuera del Convenio sin hacer El nombrado tomará posesión de su car· 
uso de la autorización extendida&, incurrirá go ante la autoridad correspondiente, de· 
en una multa hasta por el 10% del valor del vengandó el sueldo mensual de Quinientos 
trigo o harina de trigo importado en esas Cincuenta Córdobas <<i 550.00), los que se 

condiciones. · imputarán a la División Administrativa .... 

Arto. 11.-EI Ministerio de Economía im- 2050650, Partida 0101376, del Presupuesto , 
pondrá las multas a que se refieren los artf· General de Gastos vigenté. . 
culos 9y10 que anteceden:y las hará notifi- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
car al infractor mediante publicación en nagua, D. N., julio 20/55. (f)-A. SOMO· 
•La Gaceta>, ·Diario Oficial. Las personas ZA, Presidente de la República. (()-Rafael 
afectadas por tales multas, podrán pedir re- A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

posición o reforma, dentro del térmitno de cho de Haciendo y Crédito Público. 
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e o m p a ñ-í a Mercantil de Ultramar 
DEPARTAMENTo:DE EXPORTACION E IMPORTACION DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

1 

• 
' BALANCE ·coNDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1955 ' . 

A C T I V O: 

A - 0BLIOACIONES A CoBRAR 
. 
B - f ONDOS DISPONIBLES 

C - Ex1STENCIAS 

0 - INVERSIONES 

E - OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 

Sue-ToTAL: 

CUENTAS DE ORDEN 

TOTAL: 

j 

.... 

ci 74,713.264.78 

• 1,669.035. 99 

3,061.626.21 

78,397.33 

731,550.98 

'¡80,253.875.29 
• 420.049.84 * so;673.025. t J 

' P A S 1 V O: 

f - 0BLIOACIONES A PAOAR 

0 ¡- CAPITAL Y RESERVAS 

H - OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

Sus-TOTAL: 

CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA 

TOTAL: 

'' 

, 
Managua, O. N., Junio 30 de 1955 

" 

ci 78,563.373.961· I'"' 

780.802.60 > 
Q 
> 

909.698.73 1 Q 

, 

;! 
1 e 
!: 

"' 
' 80,253.875.291 ~ 

..,. '"11 
4Al.094.84 ñ 

; <i 80,673.925.13 I'"' 

C o m p a ñ í a M:e r e a n t i 1 d e U 1 t r a m a r 
DEPARTAMENTO DE EXPORTACION E IMPORTACION DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Enrique Aguilar Selva, 
' Contador. 

~-1 

Carlos Rivas O., 
Gerente, 
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-
Ouillermo Bolaños A., ~ 

Ene. Auditoría. • 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No. 3814 

Tres tarde veintiocho corriente, oflcin1, remata­
ráse urb1na esta ciudad, barrio San juan, lindante: 
oriente, Manuel Eacobar hijo; poniente, heredero• 
Eu1taqula Montlel; norte, antes Domingo Ortega; 
1ur, heredero• Alberto Tiffer y Ramón Montalván. 

Ejecución: Manuel E1cobar hijo a Blanca Pornos 
de Eacobar suma de córdobas. • 

Oyen.e po1tur11. . 
M11aya, catorce julio mil novecientos cincuenta y 

cinco.--V. Velásquez, Srio. 3 3 

N9 3813 
Trea tarde, veintisiete julio corriente, remataráae 

en este despacho, finca eemi-urbana Valle Santa Lu­
da, esta jurisdicción, consistente solar cuarenta va­
r11 en cuadro, cercado todos sus rumboa, contenten 
do casa tablas, techo paj11, buen estado, limitado: 
oriente, Agustín Bendaña Silva; poniente, camino 
en medio, francisco Gutiérrn Medina; norte, 1uce-
1orea Ezequiel Cruz; 1ur, camino enmedlo, A"usUn 
Mojica López. 

Ejecuta: Carmensa Ruiz a Melesio Sánchez. 
B11e: ciento cincuenta córdobaa, 
Oirár.se postores. 
juzgado Local Civil. Dirlamba, quince Julio mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Pedro J. Pérez.-
Carloa A. Zapata, Srlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3210 

Pedro Joaquín Meza, 101iclta titulo 1upletorlo fin. 
ca ~ú1tica de agricultura denominada Eaperan~ita 
sitio Carrizal, esta jurl1dlcclón, cien manzanas, limi­
tada: oriente, Zanjón del Corrallto; occidente, An 
tonto Vega; norte, Cerro Ouariac11tillo; 1ur, Cerro 
Grande. 

Quien pretenda oponerse preaénteae deducirlo 
este juzgado térmlna ley. 

juzgado Local Ciudad Dario, dieciocho de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Pedro A. 
Valdivla.-Pedro A. Valdivia.-Pedro Torrea . R, 
~~ . -

Ea conforme.-Pedro Torrea R, Srio. • 3 3 

N9 3210 

N9 3189 
María Dorotea Talavera. solicita título supletorio 

c11a y 1olar cantón San felipe, esta ciudad, aolar mi 
de: oriente y poniente, veinte varas por cada lado¡ 
norte y aur, treinta y una varu por cada lado, lin· 
da: oriente, Ester Jirón, calle; poniente, lsabel Balto· 
da no; norte, Julia IJ uadamuz y Santiago Bonilla; y 
sur, Santiago Alvarez. • 

Quie_n se crea con derecho opóngase • 
Eslímalo doscientos córdobu. • 
juzgado Local Civil. Nandaime diez y seis de 

Mayo de mil novecientos cincuentlcluco.-j. A. Al-
varado, Srlo. 3 3 

N9 3167 
fabio Rodríguez, solicita titulo supletorio finca 

urbana, limitada: oriente, Carlos Ruiz; occidente, 
Marra Muñoz; norte, calle pública; sur, Luz Ocón. 

Oyense oposicionea, · 
ju1gado Local. Dlriá, Mayo trece de mil nove 

cientos cincuenta y cinco.-Baltazar Arévalo A., 
Srio. 3 3 

N9 3160 
Amelia Téllez de jiménez, solicita Ululo supleto­

rio urbana 'esta ciudad, lindante: oriente, Rafaela JI· 
ménez¡ norte, Raúl Sánchez Veláaquez; occidente• 
María Jiménez; 1Ur, Manuel García, calle. 

Eatímala dos mil córdobu. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, diez iY\ayo mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Raúl Oonzález Pe· 
ft1 1 Srlo. 3 3 

N9 3174 
Santiago ~ojica, pide Ululo supletorio de rústica 

de diez manzan11, ubicada en Dulce Nombre, San 
Marcos, limitada: oriente y norte, Dloniaio Parrales; 
poniente, camino público; 1ur, Celsa Zapata . 

Oyen.e oposiciones. 
jnzgado Distrito Civil. jinotepe once Mayo mit 

novecientos cincuenta y clnco.-León idas Sánchez 
Srio. 3 3 

• No. 3'176 
José florentino García, 101iclta Ululo supletorio 

finca urbana juriadicclón Belén, limitada: norte, 
oriente, Mélida Domínguez¡ 1ur, fermín Camacho; 
poniente, calle real. 

Oponeue legalmente. 1 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvaa, dlecl-

1eis Mayo mil novecientos cincuenta y clnco.·-Mol· 
sée S. Cote. · 3 3 Tito Osegueda1 solicita muto 1upletorio caaa y 

1olar ubitado Barrio Venecia, esta ciudad; casa de 
tibias, entejada, de doce var11 largo, cinco ancho; 
1olar mide treiatidós var11 frente, dieciseis fondo N9 3184 _ -~ · 

lndantca: oriente, Zoila Osegueda, pontente, me- María Inés Pérez, 101icita muto supletorio predio 

dlando calle, Angelina Ruiz; norte, do de Estelf; urbano coitado norte esta ciudad, localizado lin-

1ur, mediado calle, Angelina Ruiz; norte, Río de I deros siguientes: oriente, casa y •olar que fue de 

Eatelí; sur, mediando calle,_ Natalia Tino. • dofta Mercedes Rayo, hoy de 1u1 herederos, calle 

Oyense opo1icione1 término legal. · interpuesta; occidente, solar de don Manuel Borque¡ 

juzgado Civil del Distrito. Eltelf, veinte Mayo norte, can y solar de Santo• Obando¡ y 1ur, so­

mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Gutiérrez.- lar de Norberto Ortega. 
Callxto Qutlérrez 8, Srlo. Quien creyere derecho opóngase término legal. 

Conforme.-Calixto Gutlérrez B., Srio. Dado juzgado Local Civil. Camoapa, diez de 
3 3 Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Isl· 

N9 3187 
Angel Arzayu1, 1ollclta titulo 1upletorio, terreno 

rúatico sobre Río Santa Cruz, ella juriadicción, cin­
cuenta hectáreas de cabida, contiene cacao, árboles 
frutales, linda: oriente, Lula y Oilberto Herrera, río 
Santa Cruz en medio; poniente, terreno• nacionales; 
norte, Horaclo Galeano; y sur, Cornelia de Arzayu1, 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Civil del Distrito. San Carlo11 diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco 
José Ramón Cilnero1.-Salvadora Malina A., Srio. 

E• conforme.-San Cario•, diez y ocho de Mayo 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-SalvAdora 
Molina A., SrlL 3 3 

dro Jirón B.-V. florea f., Srio. 
Ea conforme. -V. flores f., Srio. 3 3 

· N9 3143 
Abel Castillo Valdlvia, mayor, agricultor, este do· 

micilo, 1olicita Utulo supletorio 1olar cincuenta va­
ras oriente al occidente, trcintitres y tercia norte a 
sur, cercas .medianeras, reato propi11 y mediaguas, 
ocho varu largo cuatro ancho,.caldlzo anexo, de 
tejaa, sobre horcones, forro tabla1, lindante: oriente, 
Adán Moreno; poniente, Arturo Alanlz, calle enme­
dlo¡ norte, Doroteo Blandón y Celenina Toruno; 
sur, juan Alberto Marenco. Valor, ciento novent" 
y cinco- córdobas. 

lntere1ado1 opónganse término le~al, 
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juzgado Local, EtteU, once de Mayo mil nove­
cientos clncuenticlnco.-Asisclo Outlérrcz.- Gui­
llermo Sotomayor, Secretario. 

Conforme, Guillermo Sotomayor. 3 3 

. N9 3168 
Dionlslo Castillo aollcita tftulo supletorio. aolar 

en barrio La Parroquia, esta población, treinta varu 
norte a 1ur,por treintileia y media oriente a ponlcn· 
te, con quince VllTH caftón, casa ocho varas largo 
por ocho ancho, plsoa concreto, en horcones, pare­
des tablas, entejada, pozo, cercada con tablas, alU 
existe trillo café con motor Diessel de quince caba­
llos fuerza, limitado conjunto: oriente, Ponciano La· 
nuza; poniente, calle en medio, Octavio Castillo; 
norte, lné1 Zeledón; aurt calle en medio, Rosa To-
runo. ""' - -

f:1trm11c todo en cinco mil córdob11. 
OpónR'aae término legal quien créase con derecho 
juzgado Civil Distrito. E1teU1 velntl1ei1 Octubre 

mil novecientoa cincuentlcuatro.-Narváez López. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 3148 
Zolla Gajina de Llnarte, solicita título supletorio 

casa y solar cincuenta por cuarenta varas, Paz Cen· 
tro, lindando: oriente, mediando calle, Oerardo 
Contreru; poniente, mediando calle, Tránsito Fe­
rrufino y Marfa Santana; norte, Concepción Pérez; 
sur, mediando calle, Fraucflco Montenegro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro No­

viembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-). R. 
Saborío E., Srio. 3 3 

No. 3188 
Cornella de Arzayus, solicita título supletorio te­

rreno rústico sobre rfo Santa Cruz, esta jurisdicción, 
de cincuenta manzanas de cabida, contiene cacao, 
árbolea frutales y linda: oriente, Luis y Oilberto He 
rrera, rfo Santa Cruz en medio; poniente, terrenos 
nacionales; norte, Angel Arzagel Arzayus; y sur, 
Plantel de Santa Cruz. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. San Car­

los, diez y ocho de Mayo de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.-José Ramón Clsnero1.-Salvadora 
Molina A., Sría. 

Es conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novectentos cincuenta y cinco. -Salvadora 
Molina A., Sria. 3 3 

N9 2061 
juan Castellón Hernández, 1olicita extiéndaselc 

titulo supletorio alguicntea propiedades ubicadu 
ejidos Llmay: a) finca denominada Capulfn, con 
capacidad superficial treintlclnco manzanas, acota­
da cercas alambre propias y medianeraa, -con colln· 
dantes Abel Artica, Sinforiano Blandón, Adrlan Cal· 
derón Rosales, Noe Vlndel y Eduardo Aráuz, com­
prendida dentro estos linderos: oriente, Abel Artlca; 
occidente, sucesión Pastor Cruz, camino ea medio¡ 
norte, Slnforiano Blandón y Adrian Calderón Rosa· 
lea¡ sur, Noé Vindel; b) finca Tierras Blancas, de 
veinte manzanas, cercada, con cercas propias y me· 
dlaneras solo con Noé Vlndel, lindante: norte, Age­
nor Rosalea, camino; occidente, Noé Vindel; norte, 
Adrlan Calderón Roaalca; aur, Leónte Alfaro. 

Eatfmanse estas propiedades en conjunto, un mil 
1eisdento1 cincuenta córdobas. 

Oyese oposición térmlito legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. E1tclf, velnti1el1 

de Abril de mil novecientos cincuenta y clnco.­
Narváez Lópcz.-Callxto Outlérrez B., Srlo. . . 3 3 

da: oriente, Salvador Barahona; poniente, camino¡ 
norte, Eulalia Alemán; 1ur, Juan Ellglo Ramos. Otro: 
norte, camino; 1ur, oriente, Pedro Agulrre; ponlen• 
te, Cipriano A!Z'uirre. Otro: norte, oriente, Desidc· 
rlo C11tillo; aur poniente, Paula Agulrrc viuda de 
Rodríguez . 

Oponerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrlb, Rlvaa, . catorce 

Mayo de mil novecientos cincuentlclnco.-Mol1é S. 
Cole. , 3 3 

N9 3162 
Manuel Salvador López, solicita mulo suplctdrlo 

terreno manzana y cuarto, en El Sitio, lindando: 
norte, joaé Lui1 Outiérrez¡ poniente, camino M11a­
y1; 1ur y oriente, Manuel Olivas. 

Oyense opo1lclonee. -
juzgado Civil, Oranada, nueve Mayo de mil ttove• 

cientos clncuenticlnco.-Octavlano Bravo h. 
3 3 

N9 3102 
Eusebio y Lconldu Oarcfa, solicitan titulo suple­

torio finca rústica ubicada jurisdicción Palacagüina, 
departamento de Madrlz, llnda: cate, francisco Mar· 
tfncz y juna lgle.las; oeste, Andrés Rivera y Eduar­
do Castellón; norte, Julán Centeno; sur, Martín Cruz, 
quebrada en medio. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Uqlco Distrito Somoto.- Mayo, 

tres de mil novecientos eincucntlclnco.-A. Ram!ret 
8.-Efralm Elpinoza O., Secretarla. 3 3 

N9 3145 
Manuel Torres Vargas, pide Ululo 1upletorio de 

solar ubicado en Jlnotcpe, de trclntlsels por trelntl­
scl1 y medht vnr11, limitado: oriente, calle; poniente, 
Salvador Arévalo; norte, calle; sur, solar de flora 
Hernándcz. 

Oyensc opo1iclonc1. 
juzgado Civil de Distrito de Jinotcpc, doce Mayo 

de mil novecicnto1 cincucntlclnco.-Lcónldas Sán-
chez-Secretario, 3 3 

No.3142 
Los señores Oulllbaldo Olivas y Marfa Bcrnabé 

Olivas, ambos mayores de edad, casados, el prime· 
ro agricultor, y la segunda de oficios comunes, de 
este domicilio, se han presentado 1 este juzgado so­
licitando Ululo 1uplctorlo de dos propiedades rúati­
cas, compueata la primera de veinte manzanu de 
cxlcnslón en el lugar denominado Rfo Arriba de es­
ta juri1dlcción, cercado por todos au1 rumbo• con 
alambre, bajo estos linderos: oriente, propiedad de 
Torlbio Oonzálcz, Arturo Acuita y Ramón Morales; 
occidente, propiedad de Martfn Alfaro y Félix Oon· 
zález; norte, propiedad de Torlbio Oonzález y Pe­
dro Acuna;. 1ur, camino en medio y propiedad de 
Ramón Morale1. Segunda propiedad es en el V•lle 
de la Calera, compuesta de cuatro manzanas cerca­
do con alambre, para sembrar cereales, bajo 101 1i­
gulentc1 lindero•: oriente, camino de por medio y 
propiedad de Alejo1 Moralea; occidente, camino en 
medio y propiedad de Pastor Acuña¡ norte, propie· 
dad de Ramón Morales, camino en medio y sur, 
propiedad de don Bias Alfaro; cuyas propiedades 
descritas y deslindadas 111 han poacfdo por el tér· 
mino de diez años sin intcrupción, quieta, pública y 
pacfficamentc no tienen númeao ni gravamen y las 
caliman en docientos córdobas. 
~ La persona que dc1eara oponcrae que lo exponga 

en el término de ley. • • 
Dado en el- juzgado Local de p_.11cagülna a los 

nueve díaa del mee de Mayo de mU novecientoa cln· 
cucntlelnco.-Samuel Cruz M., Juez Local--Joaé Ló 
pez, Secretario. 3 3 

• Np 3161 Np 3141 Seb11tián Rodríguez, 1ollclt~ mulo auplctorro fin· Juana francl1ca Ramos de Rodrfguez, 1ollclta U-ca rústica jurl1dlcclQD .<1~ Alia Qracla: Vna limita- tufo 1upletorlo fl~~ "'~tic~ ~rl~l!ll11ra y ¡aaade-
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'ria llamada •Buena Vl1'ta., con veinticinco manza­
nas de terreno eridal y en jurisdicción de pueblo 

- Condega, contiene patreros, pastoa artlficlale1, par· 
celaa para cultivo cereales, rastrojalea y casa habi­
tación, lindante: oriente, juan Marra Pérez; occiden· 
te, Lule Magln Ramo1; norte1 Rlo Pire y Marcial Pi:. 
nell; y sur, sucesión Marra Paz Roque; 

Quien creyere tener mejor derecho· opóngase tér­
mino de ley. 

juzgado Civil de Distrito, E.tell, once de la mafia· 
n1, doce de Mayo de mil novecientos cincuentlcinco. 
O., Outlérrez.-Vllma Rosa Ruiz, Secretaria. 3 3 

3263 • 
'· Antenor Zeledón, 1oliciia Ululo_1upletoriof casa 
habitación este pueblo, mide catorce varas argo; 
1ei1 ancho, con medlagua, mide ocho varas largo, 
tres ancho, solar mide veinticinco varu frente, cua­
renta fondo, limitado: oriente, calle enmedio, plaza 
pública; occidente, solar Natividad Tinoco; norte, 
1olar Natividad Tinoco; sur, solar y casa Municipal; 
valor, do1ciento1 córdob11. · 

Opónganse. 
La Concordia, treinta de Abril de mil novecientos 

cincuenta y clnco.-j. M. Rivera, juez Local.-Ru-
perto Abeda R., Srto. 3 3 

3220 
Delfina Urrutia, solicita Ululo supletorio finca 

rú1tica situada Sitio y Valle San Antonio esta juris­
dicción, 1esenta manzan11 de sembrar granos, cer· 
c11 piiluela, madera; oriente, camino Monte Inculto; 
occidente, quebrada Hato Viejo; norte, caserfo Ha­
to Viejo; aur, La joya; valor, doscientos córdobas. 

El que ae crea con derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local Clvil.-Sauce, veintiocho de Mar­

zo de mil novecientos cincuenta ;y clnco.--Emigdio 
Moreno.-L. Valladares M., Secretario. 3 3 

3310 
Enriqueta Lópe7. y Alejandro, Joaquín y Dulia 

López Cano, solicitan título 1npletorio finca rú1tlca 
c11erfo La Reforma esta jurisdicción, limitando: o­
riente, julián Martrnez y Somona López; norte, Ma· 
tras López, camioo enmedio y sur, fraeciaca y jose­
fina Oaitán, valorada doscientos córdobas • 

. · El que se crea con derecho, opóngue término ley. 
juzgado Local Civil.-Muaya, once Mayo, mil 

novecientos cincuenta y cinco.--V. Velázquez, Srio. 
3 3 

3311 
Carlota Mamoyure, viuda de Ambota, solicita U­

lulo supletorio rústica e.ta juri1dicción, lindando: 
oriente, José Escobar; poniente, José de la Cruz Ca· 
no; 'norte, Alejandro Mejía y sur, joaefa Méndez de 
Suce, de cuatro manzanas, valorada do1ciento1 cór· 
dobaa. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, once Mayo, mil 

novecientos cincuenta y cinco.-V. Velázquez, Srio. 
3 3 

3317 
Vicente Pérez, solicita titulo 1upletorlo finca El 

Coyolito, cincuenta hectáreu en esta jurisdicción, 
linda: norte, quebrada El Coyoliio; sur, Cristóbal 
Beltrán¡ oriente, je1ú1 Orlez; occidente, Agua Ca 
liente. 

El que 1e considere conderecho que se oponga 
término legal. 1 

juzqado Local, Jalapa, diecl1ei1 de Mayo de mil 
novecientrs "cincuentl y cinco.-Luis Alberto Cua-
dra.-Franclsco A. Oaóna, Srio. 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
No. 3685 

Salvador Buitrago Aja, apoderado de Abbott La­
boratoriea, de Nortb Chicago, lllinois, E1tados Unl· 
do• de América, h"se pre1entado este Ministerio SQ~ 

licitando este Ministerio solicitando registro eata 
marca de fábrica y comercio: 

FILMTAB· 
que usa en productos qulmicos, farmacéulicoa y me 
diclnalea especialmente un fino revestimiento para 
pasti1111. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., alete 
de Julio de mil novecientoa clnc·uenta , y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

3567 
·-sarvador Bultrago- Ajá,;,,,..--.. 
apoderado de •Medicina In· 
fantil, S. A.•, de México, D. 
F., Eatadoa Unidos Mex•ca-
no1, bue presentano cate 
ministerio solicitando regis-
tro cata marca de fábrica y 
comercio: 

que ella usa para proteger 
producto• qulmicos, medi­
cinales y farmacéuticos. 

Quien créase con derecho 
oponene preséntese término 
legal. 

Ministerio de Economía. 
Managua, D.N., veintisiete 
de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3506 
Farkenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, de Le­

verkuaen, Alemania, mediante apoderado Walter 
Puchendorf, de este domicilio, solicita regiatro cata 
marca de fábrica y comercio: 

DIPTEREX 
para: insecticidas y herbicidas y fungicld&1. 

·oyense oposiciones término fegal. 
Miuiiterio de Economra. Managua, D. N., vein­

te de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.- • 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · 3 3 

• . N9 3508 
Renato Argüello Peilalba, de Managua, República 

de Nidragua, mediante apoderado doctor Pedro 
Navarrete, del ml1mo domicilio, solicita registro es· 
ta marca de fábrica v comercio: 

VITAFOSTON 
para: productos qufmlcoa para finca ·medicina lea, 
higiénicos y cientrflcoa, preparaclonea farmacéutl­
caa y drogaL 

Oyenae opo1icl9nea término legal. 
Miniaterlo de Economra. Managua, D. N., vein­

te de junio de mil novecientos cincuenta y cin. 
co,-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3487. 
Gonzalo Beteta Hei'nández, de e1te domicilio, 10· 

licita regl1tro1 estu marcu de Comercio: ' 

Lincoln y América . 
para: máquinas de COler, para UIO doméstico, zapa-
1erfa o para cualquier otro fin, ~ovldas a mano, pe· 

' 
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dal o por electricidad, 1us partes y accesorios. Oyense opoeiciones dentro término legal. Ministerio de Economla.. Managua, D. N., veinte de Junio de mil novecientoa cincuenta y clnco.­fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3507 
Producto• Alimenticloa S. A., de San Salvador, República de El Salvador, mediante apoderado doc· tor Horacio Argüello Bolailos, de este domicilio, 1oliclta reglatro esta marca de fábrica y comercio: 

• 
.4Pfr~'~.;_.· 

para: margarina. 
Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., vein­' te de junio de mil novecientos clncnenta y cinco.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3641 
Marchoa Oe1undeeit 8i Cía. Ltda., de Managua, República de Nicaragua, mediante apoderadó César Tlomno, del mismo domicilio, solicita registro cata marca de comercio: 

CONTINENTAL 
para: máquinas de coser de todas clase y tipo, para u10 doméstico y para zapaterla, movidas a pedal a mano o electricidad, sus partet y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­tldos de Junio de mil noveciento1 cincuenta y cinco. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3644 
Elena R. de Bialllew, mayor de edad, casada, co­merciante y de este domicilio, solicita registro esta marca de comercio: 

· WASHINGTON 
para: máquinas de coser de toda clase y tipo, para ueo doméstico y para zapaterfa, movidas a pedal a mano o por electricidad, sus partes y acce1orlos. Oyense oposiciones término legal. · 

Mlnl1terio de Economla, Managua, D. N., veintl· do• de junio de mll novecientos cincuenta y cinco. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 3 

N9 3643 
Gonzalo Beteta Hernández, de este domicilio, so­licita regiatro esta marca de comercio: 

lnternational Star 
para: máquinas de coser, para uso doméstico, zapa· terla o para cualquier otro fin, movidas a manot pe­dal o por electricidad, sus partes y accesorlo1. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., uno de Af>rll de mil 1;1oveclentos cincuenta y cinco.­Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 3 

:~-· iJ: •• ~.::-' ... ' ,..._ ---.- ~r N9 3864-
0ermán Ostaszynski, mayor de edad, casado, co­merciante y de este domicilio, aolicita registro esta marca de ·Comercio: · 

VENUS 
para máquinas de coser de toda clase y tipo, para uso doméstico y para induetrias, movidas a pedal, a mano o por electricidad, partes y acce1orlo1 de las mi1mu. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minleterlo de Economía. Managua, D. N., cator. ce de Julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3847 
American Home Products Corporalion, de la ciu­dad y E1tado de New York, Estados Unidos de América, mediante apoderad(:4 Henry Caldera Pa­llais, Agente . de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ANSOLYSEN 
para: preparaciones farmacéuticai para u1ar como agentu bloqueadores de ganglio•. 

Oyente oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., uno de Julio de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Evenor Ar~valo. 3 1 

N9 3848 ... "' N. V. Phillips-Roxane Pharmaceutiscb-Chemis­che lndl)strle cOuphar., de Weup, Holanda, mediante Apderado Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 1ollclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

ROXASECT 
para medloa para combatir y exterminar insectos y otros animalu, plantu, monos, hongos y otro1 or­ganismos nocivos. 

Oyense opoalcionl!s térrnino legal. 
Ministerio de Econo111fa Managua, D. N., vein­ticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1 

- N9 3846 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jeraey, Esta­dos Unidos de América, mediante apoderado Hen­ry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvenalón, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábric11 y comercio: 

~'Compuestos químicos y p;ocedimiento 
prepaiar los mismos" · 
Oyense oposiciones término legal. 

· Minl1terlo de Economía. Mana¡ua, D. N., treld­ta de Julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 
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PATENTES DE INVENCION . 

N9 3297 
Cueller, Serrano, Gómez y Cia. Ltda. de Bogotá, 

República de Colombia, mediante apoderado Anl­

bal Solórzano, abogado y de este domicilio, solicita 

concesión de derecho• de Patentes de Invención, 

•obre 1u1 Inventos con1i1tentee, en¡ . 
a) Sobre un procedimiento para ejecutar en 1 a1 

construccionn de concretq reforzado, mediante· el 

empleo de piezas prefabricadas, cualquier estructu. 

ra de carga, cuyo elemento de re1istencia sea un re· 

tlculo de vigueta1, convirtiendo automáticamente, la 

estructura reticular, en celulada; y 

br Sobre un ;¡&tema de. ejecución de entrepi101 

de concreto reforzado. 

Oyense opo1iclones término legal. 

Ministerio de Economla.-Managua, D. N., trein· 

ta y uno de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 

cinco.- Evenor Arévalo-(Un aello del Ministerio 

. Economla). 3 3 

N9 3845 
BJ\stol Laboratorios inc., de Thomp1on Road, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 

apoderado Alejandro González G., solicita conce­

•ión de derechos de Patente de Invención sobre 1u 

invento con1i1tente en: 

"Procedimiento para la preparación de 

Complejo Cristalino de Cloruro de 
T etraciclina--Calcio" 
Oyense opoalcionea término legal. 

Ministerio Economla. Managua, julio 22 de 1955. 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3688 

José Barreto Argüello, mayor de edad, casado, co­

merciante y de este domicilio, 1olicita venta de un 

lote de terreno ejidai, 1ituado en la Comarca de Ti· 

como, de cata juri1dicclón, que mide cuarenta y 

ocho var11 de oriente a poniente, por cuarenta va· 

ras de norte a sur, o sean un mil ·novecientos veinte 

varas cuadrad11, y ·comprendido dentro de 101 11· 

guientea lindero1: norte, .predio prometido vender 

al 1ei'lor Enrique Vélez Paiz¡ sur, quinta avenida 1ur 

en medio, terrenos de Humberto Torrea Molina; 

oriente, terrenos de Samuel Barreto hijo; poniente, 

quinta calle en medio terreno• del mi1mo señor To­

rres Molina promelido vender a Carlo1 Pereira 

Ocampo. 
Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 

Dado eo el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

cinco dlas del mea de JuliQ de mil novecfentos cin­

cuenta y clnco.-G. Raiko1ky, Ministro del Dl1trito 

Nacional.--S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
• 3 2 

N9 3635 
Arnullo Suárez, 101icita esta Alcaldla donación 

1olar urbano esta ciudad, mide veinticinco varu 

·· frente por veinticinco fondo, limitado 111: orlrnte, 

predios Teófilo Luna; occidente, predio• municipa­

les; norte, solar y casa de Maria Sánchez; y sur, pre· 

dios de B. Morales. 
Quien ·créase con derecho, opóngase término le-

gal. • . 
Secretada Municipal. Boaco, diecinueve · de 

Abril de mil novecientos cincuenta y clnco.-Joaé 

Miguel Duarte, Srlo. 
E1 conforme.-Boaco, Junio treinta de mil nove­

cientos cincuenta y clnco.-Consuelo Mena E., Se· 

cretaria Municipal por Mlnl1terio de Ley. 
3 2 

N9 3810 
El seftor M1U11 Octavio Esplhoza Blandón, ma­

yor de edad, c11ado, agricultor, de este domicilio, 

1ollclta a mi autoridad, le done un 1olar de dbmlnlo 

municipal, de IH dimensiones de ley, situado en la 

zona norte de este pueblo, el cual tiene los lindero• 

1lguientes: oriente, solar de Marco Tullo Sobalva­

rro; oc:cidente, solar y casa de Margarita Rodrl· 

guez¡ norte, 1olar y caaa de Eulallo Riv11, calle en 

medio; y aur, solar de Manuel Ubau h. 
Se hace 11ber al público para que quien se con· 

1idere con derecho 1e oponga dentro del término 

de ley. 
Dado en la Ale aldla Municipal de Condega, a las 

doce del día veintinueve de Julio de mil novecien­

to1 ci_ncuenta y c:ua\!'9:=Fruto1 Plneda.-Lucaa I!. · 
Rodnguez, Srio. . ·· --....... .-__ 

E1 conforme.-Conde¡a, Jullo ·quince de mil no· 

veclentos cincuenta y cinco.-1!. Rodríguez, Srlo. 
. 3 2 

CITACION 

N9 3850 
Con instrucciones Junta Directiva, cito a los ac­

cionistas de cHotelea de Granadu, Sociedad Anó­

nima, para Junta General de Accionistas, ordinaria, 

realizaráse casa don Gabriel Lacayo L., en esta 

ciudad, a las cinco de la tarde del Viernes doce 

Agoato próximo. Por falta publicación oportuna 

de la citación no realizóse cata Junta fecha ante· 

rlormente señalada, por lo que ésta es nuevamente 

1egunda citación y, por lo mismo, cualquier núme· 

ro asl1tente1 formará quorum. 
Granada, veinticinco julio mil novecientos cin­

cuenta y clnco.-Manuel Sandino R •• Srlo. 3 2 

NOTIFICACION 
N9 3758 

A Uds. 111 penon11 que-11e nominan en el auto 

que a continuación insertaré, les hago saber y no­

tifico: Que en el juicio Sumarlo de Ceaaclón de Co­

munidad, entablado por el Doctor Santiago Rivas 

Haalam, a nombre del seilor Anlbal Navarro Rl­

chardson, en contra del aeñor Félix López MarU­

nez, del sitio de cCandelaria•, jurisdicción de Ciu­

dad Darfo, de este departamento, comprendido den 

tro de estos linderos: oriente, tierras de los Cent~no, 

occidente, 1ltio Apompuá; norte, •terrenos Comuni­

da<t lndlgena de Sébaco¡ y sur, tierras de Vlc:tor Pé· 

rez y hermanos, ha recaldo el auto que literalmen-

te dice: cjuzgado Civil del Diatrito.• Matagalpa, 

doce de jplio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Las once y treinta minutos de la maftana. Señálan· • 

ae las diez de la maftana del diez de Agosto del co­

rriente ai'lo para iniciar las operaciones de deslinde 

del 1itio Candelaria, y como punto de reunión la ca 

sa de habitación del aeñor félix López Martfnez. 

Clt11e a los comunero1 de dicho sitio, aeñores Anl­

bal Navarro Richardson, Félix López MarUnez, 

laaíaa Aguirre, Jesús Loáislga, y a loa colindantes 

del mismo sitio, poaeedores de las tierras de los 

Centeno, los del sitio de Apompuá, al aeñor Pre1l­

dente de la Comunidad lndlgena de Sébaco y 101 

po1ec:dores de las tierras de Víctor Pérez y herma· 

nos, para que a la hora y fecha señaladaa concu­

rran al acto con 1u1 respectivos tftulos o 101 remi­

tan 11 así lo deaearen. Se previene a los Interesa­

dos el nombramiento de peritos dentro del término 

de tres dlas despues de notilicado1, bajo apercibl~ 

mlento1·de nombrarlo de oficio cata Autoridad. Co­

mo loa citadoa, comuneros y colindantes, son más' 

de 1ei1 y hay unos de nombre y residencia Ignora· 

da, notiffqueae esta providencia por medio de •La 

Gaceta•, Diario Oficial. Notlflque1e.-Rafael Mon· 

tea G.-F. José López Lumbl, Srlo. 
El conforme.-Matagalpa, trece de Julio de mil 

aoveclento1 cincuenta y cinco -F. José López Lum-
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